(General Information)                                                                         (Records Requirements)
	Información General

Los jóvenes menores de 18 años deben recibir un periodo de 30 minutos para sus comidas después de un periodo de trabajo de 5 horas.

No se debe emplear a los jóvenes menores de 16 años durante las horas en las cuales ellos necesitan asistir a la escuela.

Los menores que se emplean y ganan dinero deben tener "papeles para trabajar." Esto se asegura mediante un documento que emite el oficial del distrito de la escuela donde reside el menor. El menor debe postular en persona.

Lea los documentos para trabajar con cuidado. Contienen información que es importante para usted. Los papeles son validos solamente por el periodo y las condiciones que se establecen en el papel.

El empleador de un menor que tiene entre los 18 y 21 años, puede exigir un certificado que muestre la edad. Se obtiene este certificado por medio del oficial que permite el papel para trabajar y de esta forma protege al empleador de la posibilidad de una mala interpretación de la edad.
	Requisitos de los Documentos

Para todos los jóvenes menores de 18, con excepción a aquellos que están ocupados en servicio domestico en casas particulares, y en trabajos agrícolas, y para aquellos menores

entre los 16 y 18 años de edad que se emplean en una residencia de campamentos en el verano o en un retiro que opera una corporación o asociación religiosa o sin ganancia alguna durante los meses de junio, julio, agosto, o septiembre. 

Nombre, dirección, fecha de nacimiento, horas en las cuales comienzan y terminan los periodos de trabajo y alimentos, número de horas de trabajo cada día y salarios que se pagan a cada menor.

Para los Repartidores de Periódicos: Nombre, dirección, fecha  de nacimiento, fecha en la que ella o él empezó y terminó de repartir periódicos, número de periódicos vendidos y una descripción en general del área de la ruta que se ha servido.



(Prohibited Occupations)
	Ocupaciones Prohibidas 

Se aplican exenciones a algunas de estas prohibiciones a los trabajan que realizan los estudiantes en las escuelas publicas o privadas bajo la supervisión e instrucción de oficiales o profesores, o al menor que por lo menos tiene 17 años de edad en el tipo de trabajo en el cual el estudiante se especializó bajo las condiciones del permiso especial de graduado de una escuela vocacional o a menores en programas de logro júnior.

El Ministerio de Educación, sin embargo, no limita las ocupaciones prohibidas que pueden realizan los menores en estos programas. Los empleadores deben chequear con el coordinador de cada programa para determinar estas prohibiciones.

No se deben emplear a menores de 16 años de edad, tampoco se les debe permitir el trabajar o padecer algún tipo de trabajo en conexión a máquinas que funcionan cuando se les maneja o conduce.

Las máquinas de poder que necesitan ser manejadas incluyen pero no se limitan a las siguientes:

Transportadores y equipos relacionados a ellos,

Máquinas de poder para cortar el césped,

Herramientas para cortar trabajos de madera y de metal.

La maquinaria de poder no debe incluir:

La correa de la caja registradora en un supermercado o en un establecimiento de ventas para menores de por lo menos 15 años de edad que trabajan como cajeros o empaquetadores.

Máquinas estándares para oficina,

Máquinas o aparatos eléctricos de tipo doméstico cuando se usan en establecimientos de negocios o domésticos, 

Máquinas para la agricultura cuando se usa en granjas como alimentadores de aves de tipos estándar, lavadores de huevos, refrigeradoras para huevos y máquinas para la leche,

Un ascensor de pasajeros con o sin atención de tipo estándar,

No se debe emplear a jóvenes menores de 18 años, tampoco se les debe permitir trabajar o padecer algún tipo de trabajo en, cerca o en conexión con lo siguiente:

La fabricación o el empaque de pinturas, colores, plomo blanco o rojo,

El manejo de tintes o ácidos venenosos o peligrosos; cantidades dañinas de polvos, gases, vapores o emanaciones toxicas o nocivos,

El trabajo que involucra la exposición a benzol o a cualquier componente de benzol el cual es volátil o el que puede penetrar la piel,

La fabricación, el transporte o uso de explosivos o sustancias que son altamente inflamables.

La frase " la fabricación, el transporte o el uso de explosivos o de las sustancias altamente inflamables" se usa en la sección de las ocupaciones prohibidas del Decreto de Trabajo del Menor no incluye el llenado de gasolina a vehículos a motor por medio del uso de una manguera la cual es una parte del equipo que se llena en forma manual o automática que se usa comúnmente para ese propósito en las estaciones de servicio de gasolina.  

La interpretación no afecta de ninguna manera cualquier prohibición que contiene la Ley  del Trabajo del Menor en relación al uso de las maquinarias a poder o que son peligrosas o los trabajos peligrosos.

El engrase, o limpieza de la maquinaria en movimiento o ayuda en la misma.

El funcionamiento o la ayuda en el funcionamiento de maquinas a poder para madera, asumiendo que los aprendices quienes operan este tipo de maquinaria lo hagan bajo la supervisión e instrucción competente.

El moler, pulimentar o sacar brillo a las maquinas asumiendo que los aprendices trabajen en forma de aprendizaje, pueden sacar brillo o pulir sus propias herramientas.

Presas para hacer agujeros o maquinas de estampado sí el aclare entre el aplane y el tinte o la faja excede un cuarto de pulgada.

Maquinas cortadoras que contienen la acción de una guillotina.

Maquinas para realizar acanalados, ranuras o grabados en relieves.

Maquinas para papel de encaje.

Maquinas para mezclar o hacer masas en panaderías o maquinas para hacer grietas.

La fabricación de rollos de calendarios o la mezcla de rollos en jebe.

Extractatores con centrifugas  o maquinas de planchar en establecimiento de lavanderías o de lavado al seco.

En trabajos de reducción, fundir, molinos de enrollaje calientes, lugares para fundir, o en cualquier otro lugar en donde se lleve a cabo el calentar derretir o se realice el tratamiento de metales con altas temperaturas de calor.  

Minas o canteras.

Calderas a vapor que llevan una presión en un exceso de quince libras.

Trabajo de construcción (excepciones incluyen a los menores que realizan trabajo voluntario en viviendas a bajo costo).

Trabajos de construcción como la reparación, modificación, edificación, renovación, demolición o el remover de cualquier edificio o estructura; la excavación, el llenado o evaluación de lugares; la excavación, reparación o el pavimentar caminos y carreteras; y cualquier función que se realiza dentro de los 30 pies de las operaciones mencionadas arriba. El trabajo de construcción no quiere decir la reparación o el pintado de vallas, edificios y estructuras que no exceden los doce pies de altura.
	La fabricación o montaje de barcos.

El funcionamiento o reparación de elevadores u otros  aparatos para levantar.

Cualquier establecimiento en donde se destila, rectifica, compone, fermenta, fabrica, embotella, o se venden licores alcohólicos para su consumo en las instalaciones (con excepción a los menores de por lo menos 16 años de edad que se les emplean, así como los que atienden en línea, o limpian las mesas en lugares públicos donde se juega al boliche, y en restaurantes o en oficinas ejecutivas, departamentos de mantenimiento, o áreas de playa o piscina de un hotel, motel o casa de hospedaje, pero no en la preparación, venta o servicio de bebidas alcohólicas, ni en la preparación de fotografías, o en la exhibición o actuación teatrales o de bailes las cuales no son parte de una producción de teatro donde se venden bebidas alcohólicas en las instalaciones, mientras se encuentran empleados allí; y los menores de por lo menos 14 años de edad que pueden ser empleados como un muchacho que lleva los palos de golf y los que ayudan en  las piscinas).

Salas de billar.

El transporte de nóminas de pago a otro lugar que no sea en las instalaciones del empleador.

Los que recogen el maíz, los empacadores de heno que usan electricidad, los cortadores en el campo, se incluye también el trabajo que se realiza de la misma manera.   

Un cercado de piezas o desperdicios de metal, el cual se define como un lugar donde se junta y se deposita o ambos o se vende hierro viejo, metal, papel y cuerdas u otros que se usan de nuevo o que pueden usarse otra vez en alguna forma o que se descartan o donde se demuelen carros o máquinas con el propósito de salvar el metal o las partes.

Cualquier lugar o condición donde funciona o se mantiene para propósitos inmorales o en una casa de desorden.

El abastecimiento del combustible a un avión comercial o privado.

La demolición de edificios, barcos o maquinaría pesada.

Material corrosivo.

Compactadores.

Sustancias carcinógenas.

Sierras circulares, fajas de cierras, tijeras de guillotinas.

Exposición inmoral o indecente.

El posar desnudos o sin una vestimenta apropiada.

Trabajar en una tienda de videos donde se alquilan o vende películas pornográficas.

Pesticidas.

Sustancias radioactivas  y radiación de ionización.

Sustancias toxicas o peligrosas.

La mayoría de trabajos en el empaque o corte de carnes, procesamiento, incluyendo el funcionamiento de las maquinas cortadoras que se usan en restaurantes o tiendas para cortar cualquier producto de comidas.

El servicio de aros de una pieza o de varias piezas.

El servicio de bebidas fuera del área de servicio, que incluye pero no limita, a los bares en el exterior en piscinas u otras instalaciones de recreación.

Prohibiciones: Actores y los que representan a un personaje.

Los que aparecen como trapecistas que caminan sobre una soga o un alambre o conducen una bicicleta sobre los mismos, gimnasta, luchador de lucha libre, boxeador, contorsionista, acróbata, el que cabalga un caballo u otro animal a menos que se entrene al menor para cabalgar o montar tal  caballo o animal en una forma segura o el conductor de un vehículo que no es uno de los cuales un menor de la misma edad por lo general no usa.

La aparición en una exhibición inmoral, indecente o ilegal, producción de teatro o práctica.

Cualquier práctica, exhibición o producción de teatro que sean peligrosas para la vida, para algún miembro del cuerpo, para la salud o la moral de un menor.

La apariencia o exhibición de un menor que tiene una deficiencia mental o deformidad física.

Se pueden obtener copias de este cartel o de cualquier otro cartel por medio del Departamento de Trabajo y del Desarrollo de la Fuerza Laboral, de la Oficina de las Relaciones Constituyentes, PO Box 110, Trenton, New Jersey 08625-0110; (609) 777-3200.

El New Jersey Department of Labor y el Workforce Development es un empleador de oportunidades iguales con programas de oportunidades iguales. Se encuentran disponibles servicios y ayudas auxiliares para personas incapacitadas cuando lo soliciten.

Sí usted necesita este documento en braille o impresión grande, Llame al (609) 773-2305. Los que usan TTY pueden ponerse en contacto con este departamento a través de New Jersey Relay 7-1-1. 

Cumplimiento de la Ley por:

Division of Wage and Hour Compliance

Department of Labor and Workforce Development

PO Box 389

Trenton, New Jersey 08625-0389


